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ANEXO I. Actualización del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior para el periodo 2020-2022. 
 
Ejercicio 2022. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en adelante LGS), dispone en su artículo 8.1 que los 
órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con 
carácter previo, deberán contar con un Plan Estratégico de Subvenciones. En dicho Plan se deberán concretar los objetivos 
y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes 
de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Por su parte el artículo 10.1 del Reglamento de la LGS aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que 
los planes estratégicos de subvenciones a que hace referencia el artículo 8 de la LGS se configuran como un instrumento 
de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad pública. 

Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
determina en su disposición adicional vigesimoséptima que las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía procederán, 
en el plazo de seis meses, a la aprobación de un nuevo plan estratégico para las subvenciones y ayudas de su ámbito 
competencial. 

En cumplimiento de la citada normativa, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior aprobó 
mediante Orden de 12 de febrero de 2020 el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior para el período 2020-2022. 

Posteriormente se aprobó el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, mediante el que se asignaron ex novo a la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior la coordinación de las políticas migratorias, las competencias en materia de estrategia digital atribuidas 
a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, así como las competencias en materia de tecnologías de la información 
y telecomunicaciones en el ámbito de la Junta de Andalucía, otras administraciones y ciudadanía. Este decreto además 
adscribió a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior nuevas entidades como la Agencia Andaluza 
de la Energía, el Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de sociedad de la información y conocimiento de 
Andalucía «Fernando de los Ríos» y la Fundación Pública Andaluza Barenboim-Said. Posteriormente, mediante Decreto 
del Presidente 13/2020, de 28 de diciembre, se adscribió asimismo a la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior la Fundación Pública Andaluza El Legado Andalusí. 

Para regular y organizar este nuevo ámbito competencial y organizacional, se aprobó el Decreto 114/2020, de 8 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, con el objetivo además de racionalizar las estructuras y el funcionamiento del sector público de la Junta de 
Andalucía, acercándola a la ciudadanía y, a su vez, modernizándola para hacerla más eficiente. 

Posteriormente, el propio Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, se modificó mediante la Disposición Final primera del 
Decreto 225/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifican diversos decretos por los que se establece el marco 
regulador de las ayudas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales a 
empresas, para añadir una nueva competencia a la Consejería, relativa al impulso y fomento de la conciencia de identidad 
del pueblo andaluz, a través de sus distintas manifestaciones, así como la defensa, protección y promoción de la imagen 
de Andalucía y de sus valores. 

Por tanto, desde la aprobación en febrero de 2020 del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior para el período 2020-2022 hasta la actualidad, la Consejería ha asumido nuevas 
competencias y ha recibido la adscripción de entidades que hicieron necesario la actualización del citado Plan durante el 
pasado ejercicio 2021 para concretar los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, así como el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, en virtud de las modificaciones 
competenciales y organizativas reseñadas. 

Actualmente, para alcanzar la eficiencia de las líneas de subvenciones planificadas así como el cumplimiento de los 
objetivos marcados, se ha hecho preciso actualizar nuevamente este Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022. 

En este sentido, y al amparo del citado Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior ha abordado la actualización del Plan Estratégico de Subvenciones sobre la base del 
desempeño de actuaciones públicas en el ejercicio de las siguientes competencias: 
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- Las competencias en materia de tecnologías de la información, telecomunicaciones y  ciberseguridad  en  el  ámbito  de  
la  Junta  de  Andalucía,  otras  administraciones  y ciudadanía y el impulso del uso de la Inteligencia Artificial de una forma 
segura y fiable, así como la  estrategia  digital,  como  marco  común  y  unificado  de  referencia  para  la elaboración,  
desarrollo  e  implantación  de  un  modelo  digital  en  la  Administración  de  la Junta  de  Andalucía  y  sus  entidades  
instrumentales,  que  se  oriente  a  la  prestación  de servicios  públicos  siguiendo  el  paradigma  de  Gobierno  abierto,  
permitiendo  el  acceso a  la  información  pública  a  través  del  Portal  de  la  Junta  de  Andalucía,  poniendo  a disposición  
de  la  sociedad  sus  datos,  fomentando  la  participación  ciudadana,  mediante la  transformación  interna  y  externa  
de  los  modelos  de  relación  que  se  definan  a  través de los instrumentos de administración electrónica.  

- La planificación de la Administración de la Junta de Andalucía y, en consecuencia, la elaboración de propuestas, el 
desarrollo, la ejecución y la coordinación de la política del Consejo de Gobierno en materia de régimen de personal al 
servicio de la Administración Pública de la Junta de Andalucía. En este ámbito asimismo tiene atribuida la organización y 
transformación continua de la Administración y sus procedimientos, ejerciendo igualmente la inspección de servicios y de 
los programas para su evaluación y calidad. 

- Las competencias en materia de Policía autonómica, ordenación general y coordinación supramunicipal de las policías 
locales andaluzas, protección civil y emergencias y seguridad. Igualmente desarrolla las competencias referidas a 
elecciones y consultas populares contempladas en la Ley 2/2001, de 3 de mayo, por la que se regulan las consultas 
populares en Andalucía, la actividad sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, y la protección de los animales 
de compañía y animales potencialmente peligrosos, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.  

- La coordinación de la acción exterior de la Junta de Andalucía y de las actuaciones derivadas de la integración de España 
en la Unión Europea. 

- La dirección y coordinación de las políticas de comunicación para la presencia institucional de la Junta de Andalucía y de 
las políticas sobre medios de comunicación social y del sector audiovisual en Andalucía. 

- La coordinación de las políticas migratorias. 

- El impulso y fomento de la conciencia de identidad del pueblo andaluz, a través de sus distintas manifestaciones, así 
como la defensa, protección y promoción de la imagen de Andalucía y de sus valores. En el ejercicio de esta competencia 
se podrán desarrollar todo tipo de actuaciones administrativas, en especial la realización de actividades de sensibilización, 
suscripción de convenios y otros tipos de instrumentos de colaboración con las distintas administraciones públicas y 
personas y entidades privadas, que vayan dirigidos a los citados objetivos y que sean de interés general para la Comunidad 
Autónoma. 

En la actualización de este Plan se han observado igualmente los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y de su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en relación con su 
contenido, así como lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones 
específicas a las que debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2022. 

Finalmente debe señalarse que la ejecución del Plan y de la presente actualización, unido a su carácter programático, 
podrá verse afectada por los posibles cambios competenciales que afecten a esta Consejería tras la celebración de las 
elecciones autonómicas convocadas por el Decreto del Presidente 4/2022, de 25 de abril, de disolución del Parlamento 
de Andalucía y de convocatoria de elecciones, y el posterior decreto del Presidente de reestructuración de Consejerías. 
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2. ACTUALIZACIONES PRODUCIDAS.  

2.1. El objetivo estratégico Fomentar actuaciones de interés general para la Comunidad Autónoma de Andalucía del Área 
de Actuaciones de Interés General para Andalucía incluía como objetivo operativo el Impulso y mejora de la conciencia de 
identidad del pueblo andaluz, así como la defensa, protección y promoción de la imagen de Andalucía y de sus valores. 

Para facilitar la consecución del objetivo estratégico se ha considerado necesario desdoblar el objetivo operativo en dos 
nuevos objetivos: 

Objetivo 1. Fortalecimiento y fomento de la conciencia de identidad del pueblo andaluz, así como la defensa, protección 
proyección y promoción de la imagen de Andalucía y de sus valores. 

Objetivo 2. Fomento de la difusión en los medios de comunicación de los aspectos sociales, económicos y culturales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

De esta forma, además, tras la aprobación de la Orden de 11 de noviembre de 2021, por la que se aprueban las bases 
reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de los Premios Andalucía de Periodismo, y se 
regula el Premio Andaluz a la Trayectoria Profesional del Periodismo, se otorga visibilidad propia al reconocimiento de la 
citada labor periodística, investigadora y/o cultural. 
 
Por todo ello, se actualizan los objetivos del Área de Actuaciones de Interés General para Andalucía, conforme se 
reproduce a continuación.  
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO – Fomentar actuaciones de interés general para la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

OBJETIVO 1. – Fortalecimiento y fomento de la conciencia de identidad del pueblo andaluz, así como la defensa, 
protección, proyección y promoción de la imagen de Andalucía y de sus valores. 
 
Con este objetivo se pretende apoyar, dentro de las competencias propias de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, actuaciones, programas y proyectos que se realicen en el marco del interés general para 
la Comunidad Autónoma, con el fin de contribuir a la promoción y mejora del conocimiento, identidad y desarrollo de 
Andalucía. 
 
Para la consecución de dicho objetivo, la Consejería podrá acordar la concesión de subvenciones derivadas de actividades 
de sensibilización, suscripción de convenios y otros tipos de instrumentos de colaboración con las distintas 
administraciones públicas y personas y entidades privadas, que sean de interés general para la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, podrá establecer la concesión de subvenciones que financien actividades o actuaciones, estudios, 
investigaciones, exposiciones y/o publicaciones relacionadas con la mejora del conocimiento en Andalucía y con la 
promoción de su historia, identidad o valores, así como en general aquellas que se relacionen con el desarrollo de la 
Comunidad Autónoma, siempre en el marco del interés general para Andalucía y en ejercicio de las competencias propias 
de la Consejería.  
 
En desarrollo de esta promoción del interés general de la Comunidad Autónoma y de su imagen como tierra de vanguardia 
generadora de conocimiento, está prevista la suscripción de un Convenio entre el Ministerio de Defensa, la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Córdoba para colaborar en la construcción y puesta en marcha de la Base Logística del 
Ejército de Tierra “General de Ejército Javier Varela” en el municipio de Córdoba. 
 
 

OBJETIVO 2. – Fomento de la difusión en los medios de comunicación de los aspectos sociales, económicos y culturales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Dentro de este objetivo se incluye el reconocimiento de la labor periodística, investigadora y/o cultural en Andalucía, en 
todas sus ramas, mediante la concesión de los Premios Andalucía de Periodismo, destinados a distinguir los trabajos 
periodísticos que, por la originalidad o la calidad de su contenido, mejor hayan contribuido a reflejar la realidad andaluza 
a través de la difusión de los aspectos y valores culturales, sociales y económicos reales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, como un territorio moderno y pujante que atesora talento en diversas disciplinas científicas y artísticas, 
alejándose de los tópicos y clichés. 
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